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ZARAGOZA.

Núm. 475.
Circular núm. 228.

El Exorno. Sr. Ministro de la Goberna
ción del Reino en Real órden de 24 de Ju
lio próximo pasado me dice lo que sique.

Teniendo en consideiación la Reina 
la importancia y la naturaleza de las fun
ciones confiadas á los Secretarios de Ayun
tamiento , se ha servido mandar que no 
puedan ser nombrados para estos caraos 
los que no hayan cumplido la edad ^de 
veinte y cinco años. De Real órden lo 
<*go a V. S. para los efectos correspon
dientes. 1

Lo que se inserla en este periódico oficial 
P/' " íu, Za aqo^a í de ¿oslo
de 18oL—Martin de Foronda y Yicdma.

Núm ti 76.

Atulicncm territorial de Zaragoza.

Por el Minister io de Gr acia y Justicia, se

Comunicó al Sr. Regente de este Tribunal con 
/echa 16 del qüe rige la Real órden siguiente.

C<3r) fecha 25 de Junio próximo pasado se 
dijo á este Ministerio de Gracia y Justicia por 
el de Hacienda lo siguiente.^.He dado cüenta 
á Reina (q. D. g ) del espediente instruido 
por consecuencia de la comunicación de V. E. 
fecha H de Febrero último relativa á los in
convenientes que pueda ofrecer el que por los 
Administradores de contribuciones directas de 
las provincias, se libren certificaciones de si son 
ó no contribuyentes en algún concepto los que 
piden ser declarados como pobres en asuntos ju
diciales, y considerando S. M. que la eseneion 
que disfutan en la contribución industrial al
gunas clases y profesiones: la que también está 
declarada á la riqueza territorial en determina
dos casos, ya temporal ya permanente: las fa
cilidades que ofrece esta misma riqueza de obs
curecer los verdaderos poseedores de diversas 
fincas cuando vienen figurando en los repartí- 
mieotos á nombre de tutores, testamentarios, mu- 
geres, hijos y hasta de los Administradores de 
sus propios dueños y finalmente la circunstan
cia de no estar considerados en estos impuestos 
asi los que disfrutan renta ó haber del Teso
ro público; como otros muchos cuya riqueza ó 
fortuna no está llamada á contribuir en aquel 
concepto; son otros tantos obstáculos que no se 
prestan á la espedicion de las espresadas cer
tificaciones, sin esponer á los G fes de adminis
tración á los compromisos que se dejan cono
cer, viniendo ademas tales documentos á contra
riar en no pocos casos los fines que se propo
nen, ba resuelto S. M. se releve de este servi
cio á los reí» rifles Gt íes, encargándome lo pon
ga en canocimiento de V. E. como de su Real
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orden lo ejecuto , para los fines consiguientes. 
Lo que de Heal orden comunico á V. S á fin 
de que lo tenga piesenle para los efectos opor
tunos.

r la Sala de Gobierno de este Tribunal des* 
pues de darla el debido cumplimiento ha te
nido á bien mandar se inserte, como lo eje
cuto en los Boletines oficiales á fui de que 
llegue á noticia de los Jueces de 1.a ¿nitun- 
cia de este territorio. Zaragoza 28 de julio de 
1851.=-/?. Mariano Broto, becrelario. ' "

Núm. X11.
Administración de contribuciones directas. Estadística ij 

fincas del Estado de la provincia de Zarago-a .

Llegada la época mas opoi tuna para la re
caudación de lodos los débitos que ecsislm á 
favor de esta dependencia y ramo de Fincas 
del listado tanto en frutos como en metálico, 
y deseando evitar á los deudores cuyos pagos 
vencen en el presente mes las molestias y dis
gustos consiguientes á un apremio ejecutivo, pre» 
vengo á los miamos se presenten en esta Ad
ministración principal ó sus Subalternas á sa
tisfacer ya los airiendos, ya las pensiones ven
cidas de censos, en la inteligencia que pasados 
ocho dias después del vencimiento de la res
pectiva obligación sin haberse hecho el pago, se 
estenderán los despachos de apremio y se ec- 
sigirá con arreglo á la Keal orden de 20 de 
Febrero de este año ademas del descubrí lo, 
el recargo de cuatro mrs. en real según se ha
lla prevenido. Y para que nadie alegue igno
rancia , se publica este en el Boletín oficial de 
la provincia y diario de esta capital. Zaragoza 
1. ° de Agosto de 4 851.=P. A.«José Cabello 
y Goiúa. v • ■

"Núm 478.

ZldministrAcion de contribuciones Indirectas de la 
provincia de Zaragoza.

fimaar. — X pesar del tiempo transcurrido al ter
mino prefijado á los Apuntamientos de la provincia pa
ra que cumpliesen etianlo les previne por circular de 
9 del corriente, inserta en el Boletio oficial del 11, 
señalado con el número 83, veo con disgusto , que 
han dejado de atender á tan importante deber , los 
que á continuación se espresan; por lo que, nueva- 
niente me dirijo á anunciarles, que si dentro de diez 
dias improrrogables y contados desde esta fecha , no 
evacuasen tan urgente servicio , me precisarán 5 soli
citar el apremio para que le cumplan.

Almonacid de la Sierra. Alparlir. Alfamen. Alfa- 
jarin. Alforque. Alagon Alfocea Aguilar de Lbro. 
Alberíte. Alcalá de Ebro. Ardisa. Aso. Aranda. 
Arándiga, Albania. Alarba. Aluenda. Aldebuila de 
Fiestos? Ahkdiucla de Tovtd. Abanto. Atea. Agua
ron. Aladren Anento. Alcalá de Moncayo. Añon. 
Barbóles Bardallur. BerbedeL B-torrila. B.dchite Bor- 
ju. Bulbuente. Brota. Berdejo. Bijue^ca. Brea. Bubier- 
ca. Balconcban Badales. Berrueco. Calutorao. Codo. 
Castejon de Valdejasa. Cuspe. Cabañas. Castillo de 

Escoron. Costiliscar. Castillo de Santía. Campillo. 
Carenas. Clares. Ci tina. Cervera de Aniñon. Conta
mina. ('.bodes. Cerveruda. Codos. Cunchillos. Cal- 
cena. Daroca. El Burgo. Epila. Escatron. El Erago. 
Éjea de los Caballeros El brasno. Embid de la Bi— 
bera. Embid de A riza. Escó.- Embid de la Sierra. 
Fa)on. Fabara. Fuen de .laloa Farasdues Luentes 
de Giloca. Fombuena. Gordun. Gordues Color. Ga- 
llocanta. Herrera. Iluecbaseca. Illueca. Jaulin. dus— 
libol. Junez. .larque. Lajoyosa. Longares. La Mue
la. Luna. La Corvilla. Lagata. La Z<ila. Lecincna. 
Las Pedresas Las Casetas. Léccra. Lumpiaque. La 
Carbonera. La Casta. Las casas de Espes. La Sierra 
de los Blancos. Layaría. Longas. Luesia. Lavilue- 
ña. Las Caerlas. Los Fayos. Mozota. María. Media
na. MonegriBo. Monzalbarba. Marlofa. Maella. Ma- 
lejan. Mag-dlon Malpica Mianos. Muriflo. Maluen- 
dá. Malanquilla. Mooreal de Ariza Miedos. Mora- 
la de Giloca. Morata de Jalón Mesones. Monten. 
Mainar Manchones. Moyuela. Moneva. Murero. Mar- 
racos. Mequhienza. Nuévalos. Oitura. Olvés. Orera. 
Oseja. Pinseque. Peraman. Plasencia de Jalón. Pas- 
triz Pina. Peñaílor. Pra.hlla. Pedrola. Pleitas. Pau
les. Pardina. Pintano. Paracuellos de la [libera. Pa
racuellos de Giloca. Pozuel de Ariza. Purroy. Par
dos. Purujosa. Quinto. Pueda de Jalón. Remolinos. 
Rivas. Ruesta. Riela. Huesca. Retascon Romanos. 
Sobradiel. Samper del Salz. San Maleo- Salillas. Sal
vatierra. Sádava. Sigiles. Sos. Señoría de Saviñan. 
Santa Cruz de Toved, Señoría de Terrer. Sediles. 
Sauled Santa Cruz de Moncayo. 'forres de Berre- 
llen. Torrecilla de Valmadrid. Tiermas. Tierga. To
ved. Torrelapaja. Torrehermosá. Torrijo. Torralva. 
Trasoñares Utebo. Villafranca de Ebro. Villanueva de 
Gallego. Urries Undues de Lerda Uucaslillo. Valtor- 
res. Viver de la Sierra. Villalengua. Villanueva de 
Jalón. Velilla de Giloca. Vetilla de Ebro Viver da 
Vicort Val de San Martin Villarreal Villadoz. Vis- 
tabella. Villafehcbe. Villanueba de Ji'oca Villarroya 
del Campo. Vera. Valpahnas. Zuera Zerdan.

Zaragoza 31 de Julio de 1831.—Manuel Artalejo.

Niim. N79.

I). Francisco de Paula Larrat.^ Juez, de pri
mera instancia del partido de dolí.

A las justicias, empleados de seguridad publi
ca y puestos de Guardia civil de la provincia 
deZiragoza, requiere, para que por cuantos me
dios les sugiera su celo, procuren la captura 
de D Pedro José Perez, natural de ÜTmor 
en el valle de Roncal, y vecino dé A i bar, con
tra quien sigue causa criminal por homicidio per
petrado en la persona de su Suegro D. José 
Goyena, que logró fugarse al medio día del vein
te y tres del actual, al ser conducido á esta 
ciudad desde Lumbier por un sai genio y dos 
individuos de la Guardia civil. D'do fn San- 
güisa á 26 de Julio de 1851 .=»Fíancisco de 
Paula Larraz. — Por su mandado, José de ZizpL

Señas. Edad 25 años,estatura regular, pe
lo castaño, color moreno, bastante corpulento, 
y vestido con chaleco negro de seda, pantalón 
del mismo color y camisa blanca sin otras pren
das por haberlas perdido ó abandoüado á lue
go de la fuga.=Z3zpi.

M.C.D. 2022



-3-
Núm. ^80.

D. José María de Pivar, único Alcalde consti
tucional de esta villa de bermay Regente 
del Jutgado de primer a instancia de ella y 
su partido.

A el Señor Gobernador civil de la provin
cia de Zaragoza^ hago saber: Que en este Juz
gado pende causa de oficio principiada en vein
te y ocho de Mayo del presente ano, por de
nuncia de Gertrudis Hernando, viuda de esta 
vecindad, contra una gitana que se titulaba Ba- 
mona Barras, y decía ser natural de Valencia 
con residencia en dicho Zaragoza y también de 
estado viuda, su edad como cuarenta y ocho 
años, que tiene una verruga por bajo de un ojo 
y otra sobre el labio superior, bien portada 
por haber ecsijido con engaños á la citada Ger
trudis, en esta dicha villa, veinte y nueve duros y 
varios efectos en fines de Abril y principios de 
Mayo del conienle añ< j en la cual que se ha
lla en sumario, en veinte y uno del actual emi
tió el Promotor Fiscal un dictamen compren
sivo del particular siguiente.

Particular del dictamen. Se debe exortar 
á los Señores Gobernadores de Zaragoza, Teruel, 
Valencia y Madrid, para que se sirvan averi
guar si la precitada Ramona reside ó residió en 
sus respectivos distritos, en el primer caso pa
ra que procedan á su captura, en el segun
do para que suministren á este Tribunal cuan
tas noticias les sea dables acerca de esa sugeta, 
y también para que encarguen á los Sres. Co
misarios de policía, que esten á la mira por 
si pudiere ser habida, para lo que se inserta
rán con exactitud las señas individuales de la 
insinuada Ramona.

A lo que accedí en auto asesorado de ayer 
y mas por menor aparece lo relacionado de la 
tal causa concordando lo inserto con su origi
nal de que el Escribano que refrenda da fé y 
á que rae refiero: y para que tenga efecto lo 
decretado espedido el presente con el cual de 
parte de S. M. la Reina cuya jurisdicción en su au
gusto Real nombre eje izo, exhorto y requiero áV.S. 
y de la mía ruego y encargo se sirva aceptar
le, hacer practicar las diligencias propuestas en 
el dictamen compulsado, que siendo habida la 
tal gitana se remita con seguridad á este Juzga
do con cuantos efectos se la hallaren, y que 
evacuado este mismo exorlo se sirva también 
devolverle con lo que en su virtud se actuase) 
pues en ello administrará justicia y yo corres
ponderé. Lerma 24 de Julio de 1851,=José 
María de Vivar.—.Por su mandado, Bruno Gó
mez y Arránz.

Núm. 481.
^4y untamiento constitucional de Soria.

A consecuencia de espediente instruido por 

virtud de acuerdos de la corporación municipal 
con autorización del Sr. Gobernador de la pro
vincia, se sacan á pública subasta las obras de 
construcción de sitios públicos plazuelas de mer
cado en las de Tealinos y San Esteban de esta 
capital para la venta de carnes y pescados fres
cos y otros artículos, conforme al plano faculta
tivo levantado. Los que quieran interesarse en 
ellas pueden presentarse al remate que se ce
lebrará en las salas consistoriales á la hora da 
las doce del dia primero de Setiembre próxi
mo, bajo las condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la secretaría de la corporación , de
biendo servir de base Ja suma de ciento veinte 
mil reales de vellón, á cobrar con los produc
tos de los mismos sitios públicos, en consideración 
á que las obras solo se hallan presupuestas en 
cincuenta y seis mil doscientos noventa y ocho 
reales. Soria 26 de Julio de 185I.= EI Alcalde 
constitucional presidente, Julián Redondo.-* 
Por acuerdo del Ayuntamiento, Fernando Gon
zález Moreno, Secretario.

PARTE NO OFICIAL.
-----------------

El /lyüntamienlo constitucionnl de la villa 
de Gallar , cumpliendo con cuanto dispone la 
vldministracion de contribuciones Directas de 
la provincia, en circular de 2 de Junio último, 
previene d los Sres. terratenientes ó hacen
dados forasteros, que no tengan apoderado en 
esta villa, designen desde luego persona de res
ponsabilidad, que resida en la misma, para que 
se encargue de dar las relaciones de utilidades, 
enterarse de los padrones de riqueia y reparti
mientos, para reclamar de agravios en tiempo 
oportuno , si hay necesidad, recibir las poli- 
z,as, y pagar las cuotas detalladas por contri
buciones; pues de no verificarlo en dicho tér
mino de ocho dias , serán responsables de cuan
tos gastos, daños y peí juicios puedan irrogar
se á esta corporación’, y pata cuya solven
cia quedan desde luego conminados.

El Ayuntamiento constitucional de Fi^ue- 
ruelas, no habiendo tenido efecto lo circulado 
en once de Junio último á los señores terra
tenientes ó hacendados forasteros, de lo dis
puesto por la Administración de contribucio
nes directas de la provincia, en circular de 
dos de Junio último, nuevamente previene á los 
mismos, designen desde luego persona de res
ponsabilidad que resida en este pueblo, pm a 
que se encargue de dar las relaciones de uti
lidades, enterarse de los padrones de riqueza 
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y repartimientos, para reclamar de agravios 
tn tiempo oportuno, si hay necesidad, recibir 
las pólizas, -y pagar las cuotas de contribucio
nes y demás, pues de no noticiar al ayunta
miento hasta el «lia nueve de Agosto del cor- 
t iente, la persona que al fui indicado nomb) a
ten, serán responsables de cuantos gastos, da
ños y perjuicios se 01 iginen á la municipali
dad; ) para cuya solvencia quedan desde ahora 
conminados.

. /t fin de cumplir el Ayuntamiento consti
tucional de la villa de Mediana, con cuanto 
se previene por ¿a Administración de contri
buciones directas de esta provincia, en su cir
cular de dos de Junio de este año, ha deter- 
minailo que todos los señores terratenientes y 
hacendados forasteros que no tuvieren apode
rado en esta villa, designen desde luego per
sona de responsabilidad que resida en esta po
blación, para que se encargue de dar las re
laciones de utilidades, enterarse de los padro
nes de riqueza y repartimientos para reclamar 
de agravios en tiempo oportuno si lo creyeren 
necesar io, recibir las pólizas, y pagar las cuo
tas de la conh ibucion, en la inteligencia que 
debiéndose ejecutar la cobranza en el tercer 
trimeste por cuenta del Recaudador general 
quedar án responsables los contr ibuyentes, que 
hasta el dia rmeve de /ígosto del corriente no 
hubiesen avisado al Ayuntamiento, la persona 
que, al espr esado objeto hubiesen comisionado, 
de todos los gastos y per juicios que á la re- 
fcrida corporación se irrogaren por llevarse 
a efecto lo dispuesto en el articulo 5. 0 de la 
mencionada circular.

Indice de los Reales decretos, órdenes y circu
lares publicadas en el Boletín oficial en el 
mes de Julio último.
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